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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales ie Madrid.—Llevado a domicilio^Mme/st/e; /S pesetas ; semestre, y un año, 6o.
Uftetóles fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción o e0ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. i!ooídem particulares y avisos financieros 3,00
Los anunciantes vienen obligados al pago del im-puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

„.......•\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666••\u2666..................\u2666\u2666...:..:::.:;:\u2666\u2666\u2666}•\u2666{\u2666••;\u2666\u2666\u2666;\u2666\u2666•«

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: denueve auaa. Tarde: de tres a siete. Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba Espanal (Viva Franco! [Viva España!
Gobierno Civil de ia pro-

vincia de Madrid
noscopio? (Marca y características,
etcétera.) 3.a No serán tenidas en cuenta las

declaraciones juradas presentadas di-
rectamente a este Organismo, como
tampoco serán admitidas las que se
presenten una vez transcurrido al pla-
zo señalado.

(Esta Circular anula la número 114,
de 26 de septiembre de 1940.)

Madrid, 2 de junio de 1941.
—

El
Comisario general, /irmado y rubri-
cado : Rufino Beitrán.

6.° Conducción de las carnes (ca-
rro, auto, etc.).

CIRCULARES 7.'0 Nombre y apellidos del Ins-
pector municipal Veterinario o Ins-
pectores que presten sus servicios en

¿dicho establecimiento, indicando si
existe Director del mismo ;y

8.° De no existir Matadero, si tie-
nen local habilitado a estos efectos.

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ex-
tinguida la agalaxia contagiosa en el
ganado lanar de don Víctor Díaz, de
Aranjuez, enfermedad que fué decla-
rada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial núm. 49 de 26 de febrero último.

Hay un sello en tinta violeta, con
el Escudo Imperial de España en el
centro, que dice : ((Ministerio de In-
dustria y Comercio.

—
Comisaría Ge-

neral de Abastecimientos y Trans-
portes.»

4-a La Comisaria General de
Abastecimientos y Transportes, al re-
cibo de la expresada documentación,
procederá, previos los asesoramientos
que estime necesarios, a la fijación de
los cupos mensuales de materias pri-
mas que a cada una de dichas indus-
trias corresponda, con arreglo a las
existencias disponibles y de acuerdo
con la clasificación que se establezca.

Madrid, 13 de junio de 1941
Jefe del Servicio (firmado).

.—El A.1 pie : (¡Excmo. Sr. Gobernador
Civil, Jefe de los Servicios Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes de Madrid.»

Lo que de orden de S. E. se hace
público para conocimiento general^H

Madrid, io de junio de iQ4i^^B
Secretario GeneralH

(G. C—1.981)

—El
Comisaría General de Abas-

tecimientos y Transportes

Lo que le traslado para su conoci-
miento y efectos oportunos.(G. C-1.983) Los laboratorios o fábricas que se

dediquen a la elaboración de produc-
tos dietéticos recibirán los cupos que
les correspondan a través del Sindi-
cato Nacional de Industrias Quími-
cas, quedando la producción obtenida
de los mismos a disposición de la Di-
rección General de Sanidad, quien, re-
gulará la venta y distribución de los

Madrid, 14 de junio de
P. D. (firmado).

1941

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la viruela en el ganado la-
nar de don Cecilio López. Martí, de
Titulcia, enfermedad que fué decla-
rada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial núm. 60, de 11 de marzo último.

DELEGACIÓN DE MADRID
(Anexo a Circular núm. 173)

COPIA DE UNA CIRCULAR MODELO DE DECLARACIÓN
Comisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes.
—

Avitualla-
miento.

—
Número 38.445.

—
Circular

número 173.

JURADA

mismos
Declaración jurada que presenta

5.a La producción de todas las fá-
bricas quedará inmovilizada y a dis-
posición de esta Comisaría, quien au-
torizará la salida de los productos, a
excepción de los que anteriormente se
citan, no pudiendo realizarse ningún
suministro, aun dentro de la misma
provincia, sin orden expresa de este

cante de con do-
fabri-

Lo que de orden de S. E. se hace
público para conocimiento general.

Madrid, 10 de junio de 1941-
—

El
Secretario General.

Normas para regular la fabricación y
distribución de purés, productos ali-

micilio en
de calle de

, provincia

mentidos, dietéticos y caldos
vegetales

••••••\u25a0 , num , en cum-
plimiento de la Circular núm. 173 de
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes.

(G. C.—1.982)
Con el fin de regular la distribu-

ción de los artículos propios para la
elaboración de purés, productos ali-
menticios, dietéticos y caldos vegeta-
les durante la próxima campaña agrí-
cola, es preciso dictar normas que al
encauzarla y organizaría permitan la
realización del fin propuesto.

SERVICIO PROVINCIAL DE Organismo .—Clase de industria
GANADERÍA 6.1 Los señores Delegados de

Abastecimientos de las provincias
productoras, al recibo de las autoriza-
ciones de esta Comisaría General, or-
lenarán a las fábricas señaladas la
realización de los envíos, facilitándo-
les las oportunas guías (modelo nú-
mero 3), sin las cuales no podrá cir-
cular esta mercancía cuando el comer-
cio sea interprovincial.

2.
—

Fecha en que fué solicitada su
instalaciónCIRCULAR

Par-a cumplimentar órdenes de la
Superioridad, se interesa a los seño-
res Alcaldes de esta provincia remitan
con la posible urgencia a este Servi-
cio (Gobierno Civil, Mayor, 69), los
datos que siguen, :

3-
—

Fecha en que fué concedida la
puesta en marcha

4.
—

Capacidad de fabricaciónPor "ello establecemos
guientes :

las si-

i.a Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos y Transportes da-
rán a la máxima publicidad el conte-
nido de la presente Circular, proce-
diendo a la apertura del plazo de un
mes para que todos los fabricantes de
dichos productos suscriban, una decla-
ración jurada igual al modelo adjun-
to, que presentarán en dichas Dele-
gaciones.

5.
—

Maquinaria de que consta

i•* Si en sus respectivos Munici-
pios existe Matadero, y situación
(dentro de la población, extramuros,
etcétera).

Dentro de las provincias bastará el
conocimiento de venta, previa auto-
rización de este Organismo.

6.
—

Personal empleado

7.
—Contribución, tarifa , epí-

2." Si cuenta con agua abundan-
te (de pozo, riego etc.).

3-° Capacidad del mismo y núme-
ro de reses de todas las especies que
Pueden sacrificarse.

7.a Las fábricas productoras de
esta materia quedan obligadas a re-
mitir mensualmente declaración jura-
da, según modelo que en fecha opor-
tuna se les comunicará.

obtiene y deno-
minación de los mismos ..

grafe

2.a Las Delegaciones Provinciales
de Abastecimientos y Transportes,
una vez transcurrido el plazo de un
mes, remitirán cuantas declaraciones
juradas hayan sido presentadas, a es-
ta Comisaría, informando sobre la
autenticidad de los datos consignados
y cuantos extremos crean oportunos.

4-° Procedimiento que se emplee
Para la destrucción de las carnes de-
cpmisadas (sumidero, horno cremato-
no, solubilización por el ácido sulfu-ro, caldera para obtención, de gra-

8.a La infracción, de estas normas
y falsedad, error o duplicidad en las
declaraciones juradas, serán sancio-
nadas con la paralización inmediata
de los suministros, sin perjuicio de la
sanción que les pueda ser impuesta
por la Fiscalía de Tasas.

9.
—

Materias primas que intervienen
en la fabricación y cantidades
necesarias mensualmente

10.
—

Antigüedad como tal industria
sas, etc.)

ii.
—

Cantidad de productos que ela-5-" ¿Tienen microscopio, triqui-
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cucados títulos, oponiéndose a I,fenda denuncia. a re-
Dado en Madrid, a catorce de i„

H^^^Unovecientos r,,,.!. Ju'

boro durante el año 1935-36 que se refieren al sexo y legitinjidad
de los nacidos, si son. de alumbra-
mientos sencillos o dobles, y las eda-
des de los padres; el estado civil y
edad de los contrayentes, el parentes-
co de los mismos, cuando lo haya, y
si legitimaron hijos, y por último, el

sexo, edad, estado civil, profesión y
enfermedad o causa de la muerte de
los fallecidos, fijando especialmente
la atención en estos dos últimos da-
tos, para que no falte el detalle de los
medios de vida y ocupación, habitual
de los fallecidos, y la distinción,
cuando pueda hacerse, de si los falle-
cidos de muerte violenta lo fueron por
accidente casual, homicidio o suicidio.

Don Antonio Gardeña.
Don Carlos Sánchez Garnica.
Don Vicente Alver.
Don Manuel Olías.
Don Juan Mejías y Máxima Lu-

cas.

. de
El fabricante,

de 1941
uno.

El Secretario
V°B.»S MolÍ'"er

El Juez de primera instanciaFrancisco Cid y Abad
(A.—i.i.943)

INSTRUCCIONES PARA LLENAR LA PRE- Don José Blanco.
Don Jesús Gallego.
Don Donato Rodríguez.
Doña Angelita Pérez.
Don Félix Colomo Gómez.
Don Dionisio Baldés.
Don Tomás Gardeña.
Don Justo Serrano.
Don Pablo Arteaga.
Doña María Fernández.
Don Manuel Campos.
Don Pedro Muñoz y Eusebio Me-

drano.

SENTÉ DECLARACIÓN JURADA

1
-

Se especificará si es fábrica de
purés, de productos alimenticios, die-
téticos, laboratorio o molino. Cuando
se trate de envasadores, se .mencio-
nará esta circunstancia.

2 y 3. Fecha en que se solicitó de
la Delegación de Industria o de la
Dirección General de Industria la ins-
talación y fecha en que fué girada la

visita de inspección y concedida la
puesta en marcha de la fábrica.

4. La capacidad que haya certifica-
do la Delegación de Industria, debien-
do remitir una declaración jurada por
cada Sección que pueda haber dentro
de la misma industria.

JUZGAD0 NUMERO 5

EDICTO

El señor Juez de primera instan-
cia numero cinco, de esta capital, pofprovidencia de hoy, dictada en los
autos promovidos por el excelentísi-
mo señor dpn Ignacio Coll Portabe-11a, contra ((Agromán, Empresa Cons-
tructora», S. A.;"Construcciones Ur-
banas», S. A. Española; don Caye-
tano Matas de Grado, hoy sus igno-
rados herederos, y doña María Cris-
tina y don Julián Mogín Sáinz de
Carlos, estos dos últimos, por su me-
nor edad, representados por su ma-
dre, doña Carmen Sáinz de Carlos
de Caravaca, sobre declaración de do-
minio de fincas, nulidad de inscrip-
ciones y otros extremos, ha acordado
se emplace por medio del presente,
por desconocerse sus domicilios, a los
ignorados 'herederos de don Cayeta-
no Matas de Grado y a doña María
Cristina y don Julián Mogín Sáinz
de Carlos, representados por su ma-
dre, doña Carmen Sáinz de Carlos
de Caraváca, para que en el impro-
rrogable término de nueve dias com-
parezcan en los autos, personándose
en forma, previniéndoles que de no
verificarlo jes parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y que
las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición
en la Secretaría de] que refrenda.

Les recomiendo la lectura de mi
Circular inserta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia número 25, de 29
de enero último.

Don Daniel Céspedes.
Don Martín Muro.
Don Manuel Rodríguez.
Don Nicolás Rodríguez.
Don Juan Casas.
Don José Muñoz.
Don Manuel Arteaga.
Doña Gertrudis González Villacie-

ros.

Madrid, 7 de junio de 1941.
—El

Jefe provincial de Estadística, Félix
Muñoz,

5. Se hará constar la maquinaria
instalada, como igualmente sus ca-
racterísticas, y que funcione con
combustible o energía eléctrica, no la
que sea utilizada a mano.

6. Se dirá el número de personas
que trabajan en la fábrica, excluyen-

(G. C—1.984)

JEFATURA DE OBRAS PUBLI-
CAS DE LA PROVINCIA

DE MADRID
Don Faustino Fernández

relación de propietarios presentada

do los representantes, etc instalaciones eléctricas Término municipal de El Álamo

Don Vicente Orgaz Rufo.
Don Santiago Perales.
Don Modesto Bargueño.
Don Emilio López Brea.
Doña Martina Camino.
Don Faustino Ortega Orgaz.
Don Eugenio Ortega.
Don José López Ortega.
Doña Juana Martín.
Don Juan Ortega Fernández.
Don Siró Gaitán.
Don José López.
Don Doroteo Ortega.
Don Vicente Orgaz Orgaz.
Don Luis Benito Rufo.
Don Julián González Orgaz.
Don Timoteo García.
Don Juan Pérez. Solana.
Don Blas Pérez Fernández.
Don Eladio Orgaz.
Don Secundimo Fernández.

7. Se detallará el concepto por
que tributa.

8. Se citará el título o marca re-
gistrada del producto, si lo tuviere,
con expresión del número de regis-
tro de Sanidad con que fué inscrito,
haciendo constar si es destinado a la
alimentación de niños enfermos, o a
la alimentación en general.

La Sociedad Hidroeléctrica Espa-
ñola, S. A., domiciliada en esta ca-
pital, calle de Nicolás María Rive-
ro, número 10, solicita la autoriza-
ción necesaria para establecer una lí-
nea eléctrica de alta tensión con ob-
jeto de suministrar energía a la fá-
brica de alcoholes «Sagol», sita en
el pueblo de El Álamo, con imposi-
ción de servidumbre forzosa de paso
de corriente eléctrica sobre los terre-

nos de propiedad particular que atra-
vesará aquélla.

primas que sean necesarias para la
fabricación de los productos que ela-

Se mencionarán las materias

boran
10. Se hará constar el tiempo que

lleve funcionando con arreglo a la in-
dustria declarada, señalando las va-
riaciones que haya sufrido la misma.

ii. Se detallará la cantidad de
productos que fabricó durante el pe-
ríodo de dicho ejercicio.

Lf\ nota-extracto del proyecto pre-
sentado se publica a continuación de
este anuncio, así como la relación de
propietarios de las fincas afectadas.

iLo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas
para que los que se consideren per-
judicados puedan presentar sus recla-
maciones en la Jefatura de Obras Pú-
blicas de Madrid, paseo izquierdo del
Hipódromo, o en las Alcaldías de El
Álamo y Navalcarnero, durante el
plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente, al de la
fecha de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, quedando expuesto al público en
esta Jefatura, y durante el expresado
plazo, un ejemplar del proyecto pre-

Dado en Madrid, a trece de jjjnio
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos-827)

V.° B.°
Es copia :

El Ingeniero Jefe,
Francisco García de Sola

(O.—2.218)

El Juez de primera instancia,

F. de ArínSECCIÓN PROVINCIAL DE
ESTADÍSTICA

(A.—1-1.94O

Circular a los señores Jueces JUZGADO NUMERO 10municipales

La Dirección general de Estadísti- PROVIDENCIAS JUDICIALES edicto
ca, con fecha 2 de los corrientes, y en.
su propósito de que los datos referen-
tes al movimiento natural de la pobla-
ción sean conocidos con la oportuni-
dad debida, ha reiterado la orden de
que las Secciones provinciales de Es-
tadística reciban antes <lel día 5 de
cada mes los partes de los nacimien-
tos, matrimonios, defunciones y abor-
tos inscriptos en el Registro Civildu-
rante el mes anterior, debiendo, en
caso de morosidad, recurrir a los se-
ñores Jueces de primera instancia e
instrucción y a los limos. Sres. Pre-
sidentes de las Audiencias.

En los autos de mayor cuantía qut

se siguen en el Juzgado de primera

instancia número diez, sito en Gene-

ral Castaños, uno, a instancia dei

Procurador don Juan Avila,en ñor

bre de doña Pilar Ponchón Roqueta.

contra don Vicente Martín Cerezo
otros, sobre cesación de la promi-
sión de la casa número ciento veim \u25a0

siete moderno de la calle de Lagasc
de esta capita^hoyenejecucí^^
sentenciad

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

sentado
JUZGADO NUMERO nMadrid, 13 de junio de 1941.— El

Ingeniero Jefe, Francisco García de
edictoSola

Don Fructuoso Cid y Abad, Juez de
primera instancia accidental núme-

Nota-extracto

La línea de que se trata parte de
la caseta de distribución que la Com-
pañía Eléctrica Castellana tiene en
Navalcarnero.

ro once, de esta capital,
Hago saber • Que a dicho Juzgado

ha correspondido por repartimiento
una instancia formulada por doña
María Velarde Arríete, asistida de su
esposo don Antonio \de (Oiyarzábal,
en la que se denuncia, con arreglo
a las disposiciones del Código de Co-
mercio, la desposesión por desapa-
rición, durante la dominación mar-
xista, de cincuenta acciones ordina-
rias del Banco Territorial de Cuba,
números 8.001 al 8.013, 14.592 al
14-595- I4-7I7 al 14.726, 14-969 al
14.971 v 18.203 al 18.223, con un va-
lor nominal de cien dólares cada una.

P^e saca a 1 ien pública
basta, por segunda vez, y con ia

baja del veinticinco por ciento «\u25a0

suma que sirvió de tipo para la F

mera, la siguiente : \u25a0, •

Una casa de nueva construcción, s

tuada en esta capital, número w

veintitrés moderno y ciento «u»
modernísimo, y ciento cinco amg

de la calle de Lagasca, de esta

ocupa una superficie ae sei^

ochenta y nueve -metros trece

metros cuadrados, equivalente* a

mil setecientos setenta y finY\¿l
cuadrados noventa vnu^^^JÉ
tros de otro^^^^^fl

Atraviesa la carretera de Navalcar-
nero-Griñón en su kilómetro 3, hec-
tómetro 1, y continúa en alineación
recta hasta la mencionada fábrica de
alcoholes, en el pueblo de El Álamo ;
la longitud total de la línea es de
6.518 metros.

Aun cuando casi la totalidad de los
señores Jueces municipales de esta
provincia cumplen, el referido servi-
cio con puntualidad y exactitud, les
transmito gustoso la orden del ilus-
trísimo señor Director general de Es-
tadística, encareciéndoles la impor-
tancia del mismo, con el ruego de que
no den lugar a reclamaciones ni re-

La tensión de transporte es de
15.000 voltios, con conductores de
cobre de cuatro mm. de diámetro,
montados sobre postes de madera
creosotada - de mueve metros de al-

paros
Para ello, les aconsejo
i.° Al verificar cada inscripción,

llenen el boletín respectivo, y así se
encontrarán hecho el parte a fin
del mes.

tura Y a virtud de lo acordado por pro-
videncia de esta fecha, se anuncia
por medio del presente la incoación
de la mencionada denuncia y se se-
ñala el término de nueve días para
que, dentro de ellos, pueda compa-
recer en autos el tenedor de los in-

RELACIÓN DE PROPIETARIOS PRESENTADA

Término -municipal de Navalcarnero
Doña Patrocinio Sañudo.
Herederos de don Pedro Blanco.
Doña Juama Hernández.

Pf»ara su remate ha señ,al.^
'

5ía veintinueve de julio P'"0»mgl,
las doce de su mañana, en
audiencia de este Juzgado.

2.0 Que no omitan ninguno de los
datos que se piden en los impresos de
boletines, muy especialmente de los
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Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

Que la citada finca sale a segunda

subasta en la cantidad de quinientas
auince mil ochenta y nueve pesetas

con noventa y seis céntimos, descon-

tado va el veinticinco por ciento de la
que sirvió de tipo para la primera.

Que no se admitirán posturas que

no cubran el tipo de subasta, debien-

do consignar previamente, para to-

mar parte en, ésta, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-

do al efecto, una cantidad igual, por

lo menos, equivalente al diez por

ciento efectivo del tipo de subasta, cu-

yo depósito quedará a favor de los
condueños, en proporción a sus cuo-
tas, una vez abonados del mismo los
gastos de subasta, caso de que adju-

dicada la finca se negara el adjudica-

tario a satisfacer el resto del remate,

o a otorgar la oportuna escritura den-
tro de los diez días siguientes al de la
adjudicación.

Que las cargas que figuran en la

certificación del Registro continua-
rán subsistentes, sin destinarse a sü

extinción el precio del remate, enten-

diéndose que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas.

Que la titulación, certificación, de
cargas del Registro de la Propiedad
y liquidación de hipoteca del Banco
Hipotecario de España, estarán a dis-
posición de los' licitadores en la Se-
cretaría del infrascrito hasta una hora
antes de la señalada para la celebra-
ción de la subasta, sin que puedan

reclamarse ningunos otros.

Que el rematante podrá hacer el re-

mate a calidad de ceder a tercera per-
sona, debiendo, en este caso, hacerse
efectiva la cesión en el plazo impro-

rrogable de cinco días,- a contar del
siguiente al de la celebración de la su-
basta.

hacerlo serán declarados en rebeldía
y se entenderán las diligencias con los
estrados del Juzgado, respecto a dicha
viuda y herederos.

en la estipulación tercera de la escri-
tura.

el trámite de notificación que respecto
a los acreedores posteriores al crédi-
to del actor previene la regla quinta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a_ los efectos que
en dicha regla se determinan, y, por
tanto, firme y consentido por ellos el
auto de aprobación del remate de di-
cha finca hipotecada dictado por este
Juzgado en veintiuno de agosto de
mil novecientos cuarenta a favor de
doña Amalia .jGrtún Sánchez, para
que surta plena eficacia ;y mediante
a desconocerse los domicilios de di-
chos acreedores embargantes, hága-
seles la notificación por edictos en el
«Boletín Oficial del Estado» y de la
provincia y sitio de costumbre de es-
te Juzgado. —Lo mandó y firma Su
Señoría, de que doy fe.

—Cid.—Ante
mí, Pedro Pérez Alonso. (Rubrica-
dos.)

Tercero. Declarar el renacimiento
de la hipoteca de referencia, a cuyo
fin el Juzgado, a instancia de parte,
y una vez firme esta sentencia, pro-
veerá lo necesario para que el acuerdo
de revisión produzca los debidos
efectos en el Registro de la Propie-
dad correspondiente, y en él se haga
constar en la forma procedente el re-
nacimiento del derecho hipotecario.

—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notifica-
rá a éstos por medio de edictos com-
prensivos de su encabezamiento y fa-
llo, que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y en
los periódicos oficiales, si ,en el tér-
mino de cinco días no se pidiese por
la parte actora la notificación perso-
nal, librándose, en su caso, los des-
pachos necesarios, definitivamente
juzgando', lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Pedro Navarro.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado, se pone el presen-
te edicto en Madrid, a trece de junio
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
P. S

(Firmado.)

El Juez de primera instancia.
Luis Vacas

(A.—i-i.939)

JUZGADO ESPECIAL DE
DESBLOQUEO

EDICTO

Don Pedro Alvarez Castellanos y
Rael, Secretario del Juzgado Espe-
cial de Desbloqueo, de esta Plaza, Y mediante a desconocerse los do-

micilios de dichos acreedores embar-
gantes, la Sociedad (¡Hijos de José
Antonio de Muguruza», don Fausto
Sepúlveda y Martín, Sociedad ((Vi-
llaverde, Calvo y Muñoz», denomi-
nada1 ((Cooperativa de Materiales de
Saneamiento y Fontanería», y Com-
pañía Mercantil ((Rocalle», S. A., se
les notifica la providencia anterior-
mente inserta, a los fines, por el tér-
mino y con el apercibimiento que se
indican, por medio de la presente,
que se expide para su publicación en
el ((Boletín Oficial del Estado» y en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a diez de junio de
mil novecientos cuarenta y uno.

Doy fe : Que en los autos de me-
nor cuantía seguidos ante dicho Juz-
gado a instancia del Procurador don
Manuel Martín Vena, en represeVa-
ción del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra don Antonio Alvarez
Fernández y sus herederos y causa-
habientes, sobre revisión de pagos, se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva di-

La sentencia cuyo encabezamiento
y fallo quedan insertos ha sido publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación a los deman-
dados, don Antonio Alvarez Fernán-
dez y sus herederos y eausahabien-
tes, expido la presente, que firmo en
Madrid, a siete de junio de mil no-
vecientos cuarenta y uno.

cen asi

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintitrés

de mayo de mil novecientos cuarenta
y uno.

—
El señor don Pedro Navarro

Rodríguez, Magistrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid, Juez Espe-
cial de Desbloqueo, habiendo visto
para fallo los presentes autos de me-
nor cuantía, promovidos al amparo
de la Ley de siete de diciembre de
mil novecientos treinta y nueve por el
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador de los Tri-
bunales don Manuel Martín Vena y
Ranero y defendido por el Letrado
don Antonio Vázquez, contra don
Antonio Alvarez Fernández y sus he-
rederos y eausahabientes, sobre revi-
sión de cierto pago, domiciliado el
demandado en la calle de Guipúzcoa,
número seis, de esta capital, siendo
la demanda ampliada contra los here-
deros y eausahabientes del referido
Antonio Alvarez Fernández, por fa-
llecimiento de éste, los cuales, llama-
dos por medio de edictos, se les de-
claró en rebeldía, por su incompa-
recencia en estos autos; y ...

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

(A.—1-1.942)

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso

(A.—1-1.940)
JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

E¡n este Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital,
se siguen autos de procedimiento es-
pecial sumario, regulado por el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador don Ruperto Aicúa y Muri-
llo, en nombre y representación de
don Luis Ortum Cacopardo, contra
don José Londres Alfonso, sobre re-
clamación de ciento diez mil pesetas
de principal, intereses pactados y
costas, importe de un préstamo hi-
potecario con garantía de una casa
en construcción, sita en esta capital
y su calle de San Lucas, con vuelta
a la travesía de Belén, señalada por
la primera con el número nueve y
con el dos por la segunda, en cuyos
autos se ha dictado la siguiente

COLMENAR VIEJO

edicto

Que el rematante acepta como bas-
tante la titulación obrante en el Juz-
gado.

Que, dentro de los diez días si-

guientes a la.adjudicación., se otorga-

rá por los partícipes en la propiedad
de la finca la correspondiente escri-

tura pública ;y ,
*

Que el licitante a quien se adjudi-
que la finca entrará en posesión, de la

misma previo el pago del total importe

del remate, en el acto del otorgamien-

to de la escritura.
Madrid, cinco de junio de mil no-

vecientos cuarenta y uno.
El Secretario,

Cándido García
Agustín Cabeza de Vaca

(A.—i-i-947)

Don Nicolás Coimenarejo y Coime-
narejo, Juez de primera instancia
accidental del partido de Colmenar
Viejo,
Hago saber :Que don Vicente Iz-

quierdo Olivares, de veinte años, sol-
tero, hijo de Gabriel y de Angela,
natural de San Sebastián de los Re-
yes, falleció el tres de diciembre de
mil novecientos treinta y seis, en Pa-
racuellos, sin dejar descendientes, as-
cendientes, hermanos ni sobrinos, sin
haber otorgado testamento, y recla-
man su herencia sus tíos carnales de
doble vínculo Francisca y Gabriel
Olivares Padín, y los de un solo lado
Juan, Mariano y Josefa OlivaresFallo

• Que sin hacer expresa imposición
de costas, estimando la demanda base
de estos autos, promovidos por el
Banco Hipotecario de España, con-
tra don Antonio Alvarez Fernández y
sus herederos y • eausahabientes, a

quienes se condena según el tenor de
siguientes pronunciamientos, debo
declarar v declaro :

Providencia

Juez, señor Cid Abad.— Madrid, a

diez de junio de mil novecientos cua-
renta v uno.

—El anterior escrito,

López
Y se llama a los que se crean con

igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado o recla-
marlo, dentro de treinta días, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho.

JUZGADO NUMERO 6
únase a los autos de su razón, y co-
mo se pide, notifíquese la existencia
de este procedimiento a" la Sociedad
«Hijos de José Antonio de Muguru-
za», don Fausto Sepúlveda y Martín,
Sociedad ((Villaverde, Calvo y Mu-
ñoz», denominada (Cooperativa de
Materiales de Saneamiento y Fonta-
nería», v Compañía Mercantil «Ro-
calle», S. A., acreedores embargan-
tes del crédito hipotecario de don

Julio Gutiérrez de Paz, crédito que
a su vez grava la finca de que se tra-

ta, casa en construcción sita en esta

capital v su calle de San Lucas, con
vuelta a la travesía de Belén, señala-
da con el número mueve por la pri-

mera v con el dos por la segunda, a
fin de que, si tuvieren que alegar al-
gún derecho, comparezcan en los au-
tos dentro del término de treinta días,

a solicitar lo que estimen procedente,
bajo apercibimiento que de no hacer-

lo se entenderá que nada tienen que
alegar y cumplido en cuanto a ellos

EDICTO

El Juzgado de primera instancia

número seis de los de esta capital, en
providencia fecha de hoy, dictada en.
los autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía promovidos por don Ga-

briel Enríquez y González Olivares,

contra don Joaquín González y Nú-

ñez Cacho, natural de Almadén, pro-
vincia de Ciudad Real, de cincuenta
y cuatro años de edad, hijo de don
"Máximo y de doña Trinidad, que fa-

lleció en esta capital el día primero

de mayo de mil novecientos treinta y
tres, estando casado con dona Ana
Camacho Ortega, sobre pago de can-
tidad, ha acordado que, siendo des-

conocido el domicilio de la viuda de

dicho. don Joaquín González Nunez
Cacho, y de los que puedan ser sus
herederos, se les cite, haciéndoseles
saber comparezcan en dichas actua-
ciones, dentro del término de cinco

días, bajo apercibimiento que de no

Dado en, Colmenar Viejo, a dos de
junio de mil novecientos cuarenta

Primero. Haber lugar a la revi-

sión del pago a que se refiere el he-
cho y fundamento segundo de la de-
manda, con el alcance que en, este

último se expresa.

y uno
(Firmado.)

N. Coimenarejo

j(A.—1-1.945)

Segundo. Que el referido pago es

sólo valedero por pesetas cuatro mil,

que resulta de aplicar el porcentaje
correspondiente del cuarenta por cien-

to a la cifra del pago hecho durante
la dominación marxista, y que, en su

virtud, en el préstamo correspondien-
te renace el derecho del Banco Hipo-
tecario de España a la devolución, por
los demandados de pesetas seis mil
en los propios términos de la escritu-
ra de formalización, devolviéndose la
diferencia al Banco en vencimientos
sucesivos, acomodados en todas sus
características a los que se pactaron

JUZGADO ESPECIAL
DESBLOQUEO

DE

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos

de juicio declarativo ordinario de me-
nor cuantía instados por el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador don Juan Avila,

contra don Simón Benítez Ferrer, o

sus herederos y eausahabientes, sobre
revisión de cierto pago, con arreglo a

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
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Dado en Madrid, a diez de junio
de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Antonio Yáñez

El reembolso de dichas Oblieacin.nes se efectuará desde *.- de ¿w
próximo, coincidiendo con el nap-o hlos cupones número 37 y ictivamente, *}uevencen en dicha ¿cha"

Madrid, catorce desunió de milnn'vecientos cuarenta y uno.

la Ley de siete de diciembre de- mil
novecientos treinta y nueve, hallán-
dose declarado en rebeldía el deman-
dado, y en los que se ha dictado la
sentencia que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva siguientes :

Medem, contra don Leandro Garzón
Mateos, sobre pago de dos mil qui-
nientas pesetas, intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por
primera vez, las 'fincas embargadas
en dichos autos, y que son las si-
guientes :

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco
(A.—I-I-949)Sentencia El Director general,

Vicente Gómez Muñoz
(A.—1-1.938)

En, la Villa de Madrid, a veinticua-
tro de mayo de mil novecientos cua-
renta y uno.

—
El señor Magistrado y

Juez Especial de Desbloqueo, don
Pedro Navarro Rodríguez, habiendo
visto para fallo los presentes autos de
menor cuantía, promovidos al ampa-
ro de la Ley de siete de diciembre de
mil novecientos treinta y nueve, sobre
revisión de cierto pago, por el Banco
Hipotecario de España, representado
por el Procurador de los Tribunales
don Juan Avila Plá y defendido por.
el Letrado don Antonio Vázquez Gar-
cía, contra don Simón Benítez Fe-
rrer, domiciliado en Lorca (Murcia),
calle de López Gisbert, número seis,
sin representación ni defensa este úl-
timo en los autos, por hallarse decla-
rado en rebeldía en los mismos, por
lo que las actuaciones se entendieron
con los estrados del Juzgado ;y ...

Un olivar, al sitio Cercadillo, en
término de Plasencia. Linda: al Sa-
liente, con prado de Félix Tierno;
Mediodía y Norte, con Calleja, y Po-
niente, con el de Jorge Rivero Vi-
cente. De cabida sesenta y cuatro
áreas y cuarenta eentiáreas.

NOTARÍA DE DON FEDERICO
FERNANDEZ RUIZ

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL

Don Federico Fernández Ruiz, Abo-
gado y Notario de los Ilustres Co-
legios" de esta capital, con vecin-/Otro olivar, al sitio de la Milana.

Linda : por Saliente y Norte, con
otro de Salustiano Mateos; Medio-
día, con Calleja, y Poniente, con el
de Ricardo Mateos. De cabida die-
ciséis áreas treinta y dos eentiáreas.

Doy fe: Que en acta formalizada
ante mí en el día de hoy, a requeri-
miento de don Manuel del Valle Díaz,

dueño del hotei Imperio, antes hotel
Inglés, han comparecido don Lucio,
Sanmartín Andueza, dueño del hotel
Internacional ; don Isidoro García
Cuéllar, dueño del hotel Europa, y
don Manuel Goicoechea Negrete, Co-
rredor de Comercio, afirmando cons-
tarles que en 5 de septiembre de 1938
se procedió a la intervención del ho-
tel Inglés, propio del don Manuel del
Valle, constituyéndose un comité de
control, y que liberado Madrid el se-
ñor del Valle se incautó de nuevo de
dicho establecimiento.

dad en la misma,

Venta núm. 32.— Turismos
Esta Comisión pone en, venta cin

cuenta turismos de diversas marcasen estado de posible reparación o re-construcción, admitiéndose ofertas por
unidades independientes.

Posesión al sitio de la Juzgada.
Linda : por Norte y Mediodía, con
Calleja ;Sur, con otra de Félix Tier-
no, y Poniente, con la de Victoriano
Iñigo. De cabida treinta y dos áreas
y veinte eentiáreas.

La^ relaciones del material citadocon detalle de marcas, modelos y prel
cios mínimo y máximo de ofertas se
encuentran expuestas al público' ealos locales de esta Comisión, plaza de
Cánovas, número 4, bajos del HotelPalace, donde podrán ser examina-
das, como asimismo el material, que
se encuentra en el Campo del Veló-
dromo, de la Ciudad Lineal.

Dos inzas de terren.i e.i el camino
de Gargüera. Lindan :por Saliente,
Mediodía y Norte, con Calleja, y Po-
niente, con otro de Blas Vicente. De
cabida treinta y dos. áreas veinte een-
tiáreas.

Fallo

Que sin hacer expresa imposición
de costas, estimando la demanda base
de estos autos, promovidos por el
Banco Hipotecario de España contra
don Simón Benítez Ferrer y sus he-
rederos y eausahabientes, a quienes
se condena a tenor del siguiente pro-
nunciamiento, debo declarar y de-

Un cuarterón, en el Valdío del
Hoyo, de las trescientas acciones que
compone la finca proindiviso con los
demás copartícipes, sin que consten
los linderos.

Y para que conste, en cumplimien- I
to de las disposiciones vigentes y a
los efectos de su publicación, extien- i

do la presente en este pliego, clase ;

séptima, serie A, señalado con el nú-
mero doscientos un mil ochocientos
treinta y dos, que signo, firmo y ru-
brico en Madrid, a 6 de junio de 1941.
Federico Fernández Ruiz.

La venta tendrá lugar el próximo
día 30 de junio, a las nueve y media
de la mañana, en los locales de esta
Comisión .

Todas las fincas anteriormente des-
critas radican en término municipal
de Arroyomolimos de la Vera.

Madrid, 16 de junio de 1941

claro (O.
—

2.227)

Que el pago de pesetas cinco mil,a
que se refiere el hecho segundo pie la
demanda, realizado por el demanda-
do al Banco Hipotecario de España,
en fecha veintiocho de marzo de mil
novecientos treinta y nueve, es sólo
valedero por pesetas ciento ochenta .y
nueve con catorce céntimos, que arro-
ja la liquidación, aneja a la presente
demanda, a la cual liquidación queda
el demandado obligado a estar.

—
Así

por esta mi sentencia, que por rebel-
día de los demandados se notificará
a éstos por medio de edictos, com-
prensivos de su encabezamiento y fa-
llo, que se fijarán en los sitios de cos-
tumbre e insertarán en los periódicos
oficiales, si en el término de cinco
días no se pidiera por el actor la no-
tificación personal, librándose, en su
caso, los despachos necesarios, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Pedro Navarro.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar doble 'y simultáneamente ante
este -Juzgado de primera instancia
número dos, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en el
de igual clase de Plasencia, se ha
señalado el día catorce de julio pró-
ximo, a las doce horas de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones :

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL

(A.—1-1.944)

"GAS MADRID" SOCIEDAD
ANÓNIMA

Venta núm. 33.
—

Camiones

SERVICIO DE OBLIGACIONES Esta Comisión pone en venta 59
camiones de diversas marcas, en es-
tado de posible reparación o recons-
trucción, admitiéndose ofertas por
unidades independientes.

Las relaciones del material citado,
con detalle de marcas, modelos ypre-
cios mínimo y máximo de ofertas, se
encuentran expuestas al público en los
locales de esta Comisión, plaza de
'Cánovas, número 4, bajos del hotel
Palace, donde podrán ser examina-
das, como asimismo el material, que
se encuentra en el Campo del Veló-
dromo, de la Ciudad Lineal.

Servirá de tipo la cantidad de mil
quinientas pesetas la primera finca,
mil setecientas cincuenta la segunda,
mil doscientas cincuenta la tercera,
mil doscientas cincuenta la cuarta y
setenta y cinco* la quinta, o sea, en
totat, (cinco mil ochocientas veinti-
cinco pesetas, en que han sido tasa-
das dichas fincas.

En los sorteos verificados el día 13
de los corrientes, ante el Notario de
esta capital don Luis Avila Plá, re-
sultaron amortizados los siguientes tí-
tulos :

Obligaciones Hipotecarias
Emisión 1923

11

56i
20

570
10.541 10.550

10.800No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

10.791
58i 590

820
1.7 10

2.320

10.851 10.860
10.980

11.221
10.971

11.230
12.990
i3-3io
13.600
I4-570
14.690
14.980
15.044
15.100
15.160
15.420
I5-530
15.980
16.900
I7-940
18.040

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

12.981
13-301
13-591
14:561
14.681
14.971

Cuya sentencia fué leída y publica-
da en el día de su fecha, habiéndose
acordado a instancia de la parte acto-
ra notificarla al demandado, don Si-
món Benítez Ferrer, o sus herederos,
por edictos, en virtud de ser descono-
cido su domicilio.

2.470
3-38ó
3-9io
4-o8o
4.250
4.460
5.290
5.780
6.400
6.930
6.980

La venta tendrá lugar el próximo
día 30 de junio, a las nueve y me-
dia de la mañana, en los locales de
esta Comisión.

Madrid; 16 de junio de I941-

Si se hicieren dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

15.041
15.091
i5-i5i
15-4"

(O.—2.228
Y para que sirva de cédula de no-

tificación en forma a don Simón Be-
nítez Ferrer o sus herederos y causa-
habientes, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a diez de junio de mil
novecientos cuarenta y uno.

MONTE DE PIEDAD YCAJA DE
AHORROS DE MADRIDLa consignación del precio se veri-

ficará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Y se advierte : •

I5-52I
I5-97I
16.891
I7-93I
18.031

7.580
8.240
9.970

10.120

Solicitado duplicado de la libreta de

imposición n,úm. 116.727, a nomore
de doña Nicolasa Ruiz Cuesta, se

anuncia será expedido, anulándose
libreta primitiva, si en el plaz°
quince días, desde esta inserción, n

hay reclamación en contrario.
Madrid, 14 de junio de 1941-— Voí

el Jefe de la Caja (firmado)-
(A.—-I-I-9*6)

j

Antonio Yáñez
El Secretario,

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

18.571 18.580
V.° B.°

El Juez de primera instancia, Obligaciones Simples
Emisión 1934Pedro Navarro

(A.—1-1.948)
781 a 790

1.001 a 1.010

121 a 130 5.11f a 5.120
5.521 a 5.530
6.101 a 6.110

6.301 a 6.310
6.481 a 6.490
6.571 a 6.58b
7.091, a 7.100
7.301 a 7.310
8.871 a 8.880
9.221 a 9-230
9.321 a 9.330

JUZGADO NUMERO 2 Y que dicha subasta ha sido acor-
dada a instancia del acreedor, sin su-
plir previamente la falta de 1os títu-
los de propiedad de las fincas, siendo
condición de esta subasta que el re-
matante verifique la inscripción omi-
tida antes del otorgamiento de la es-
critura de venta, en el término que
se señale.

1.261 a 1.270
1.541 a 1.550
1.861 a 1.870
1.97 1 a 1.980
2.151 a 2.160
2.511 a 2.516
2.81 1 a 2.820
3-571 a 3.580
4.071 a 4.080

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, Secre-
taría de don Antonio Yáñez, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia
rde la Sociedad Anónima de Abonos

EDICTO

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

9-341 a 9.350 TELEFONO 5J302


